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DATOS GENERALES 

Número de acta 001 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección:  Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o Dependencia:  Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local 

Lugar:  Casa de Justicia Robledo Fecha:  22/07/2024 
Hora 

Inicio: 
2:30 
pm 

Hora 
Finalización: 

4:10 pm 

Actividad o 
tema: 

Construcción del Instrumento Anual de Gestión 
Comuna 7- Robledo 

Anexa listado de asistencia 

SI X NO  

Elaborado por:  Daniel Pérez Cadavid Convocada por:  
Departamento Administrativo de 
Planeación 

Objetivo de la 
reunión: 

Construir el Instrumento Anual de Gestión por medio de un ejercicio participativo en el marco del 
programa de ejecución 

 
 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias 
y complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, 
para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los 
datos personales bajo la finalidad principal del  Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación 
de servicios y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o 
evidencia de la asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; esta información podrá 
ser almacenada en archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependencia 
que los citó a la sesión y en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y 
actualizada. Declaro que conozco el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, 
solicitar prueba de esta autorización y revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web 
www.medellin.gov.co, Línea de Atención para llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 
604 44 44 144, Centro de Servicios a la Ciudadanía (Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU 
ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento de diligenciar y/o firmar el presente documento bien sea de manera 
manuscrita o mediante el uso de firma electrónica dispuesta en el sistema electrónico adoptado por el Distrito de 
Medellín. 
 
Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 
sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, 
rectificar y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización 
y revocarla (cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de 
Medellín), derechos que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el 
Centro de Servicio a la Ciudadanía, MasCercas y Casas de Gobierno.  

 
 
 
 

http://www.medellin.gov.co/
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1.  Lectura del Orden del día 

2.  Presentación de claridades técnicas y metodológicas  

3.  Lectura del Instrumento Anual de Gestión 

     4. Definición de Proyectos de Continuidad 

     5. Encuesta estrategias de seguimiento SPC 

 

 

 

 

DESARROLLO TEMÁTICO 

 
Se da inicio a las 2:30 pm a la Sesión Ordinaria 54, la cual contó con la presencia 6 ediles de la JAL. Acto seguido, la 
profesional del Departamento Administrativo de Planeación Alicia Mosquera Arboleda, territorial de la Comuna 7 –
Robledo y moderadora del espacio, procede a leer el orden del día: 
 
1. Orden del día 
 

1. Orden del día 

2. Presentación de claridades técnicas y metodológicas 

3. Lectura instrumento anual de gestión 

4. Definición de proyectos de continuidad 

5. Encuesta estrategias de seguimiento SPC 

Una vez leído el orden del día, continua con el punto 2. 

2. Presentación de claridades técnicas y metodológicas 
 
Alicia Mosquera inicia con la lectura de la presentación dispuesta para el ejercicio, haciendo énfasis en el marco 
normativo para contextualizar a los ediles presentes sobre el marco legal que legitima el proceso de la Gestión del 
Instrumento Anual de Gestión, a saber: ley 152 de 1994-Ley orgánica del Plan de Desarrollo, que hace parte de los 
elementos básicos de la planeación; Decreto Nacional 111 de 1996 y Decreto 006 de 1998, que son  las disposiciones 
que regulan el funcionamiento de los sistemas presupuestales; Ley Estatutaria 1757 de 2015, citan disposiciones en 
materia de promoción y protección del derecho a la participación democrática, así como  el Decreto 0473 de 2024.el 
cual deroga el Decreto 0146 de 2022 y reglamenta los procedimientos metodológicos y otros aspectos de la 
presupuestación participativa. 
 
Abordado el marco normativo, continúa explicando la estructura del proceso de Presupuesto Participativo y ubica a 
la Junta Administradora Local en la fase en la que se encuentra el ejercicio de complementación del Instrumento 
Anual de Gestión – IAG dentro de la Ruta. Así mismo, define los conceptos de las ideas de proyecto en el marco del 
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Instrumento: ideas de proyectos del año 2025; proyectos de continuidad, priorizados y/o ejecutados en el año 
2024; ideas de amplio alcance; proyectos estratégicos u orientadores; y proyectos intercomunales e Inter 
corregimentales.  
 

- Ideas de proyectos 2025: son las ideas seleccionadas en el Programa de Ejecución para el año 2025 
- Proyectos de amplio alcance: son de iniciativa comunitaria de la Junta Administradora Local, tienen un 

máximo de 3 vigencias. Para su solicitud, necesitan un acuerdo local, en el cual se comprometan para que 
salgan durante mínimo tres vigencias en el tarjetón. 

-  Proyectos estratégicos: nacen del Plan de Desarrollo Distrital y se llevan a la Ruta de Presupuesto 
Participativo. Son iniciativa de la administración y responden a máximo 1 vigencia. 

- Proyectos intercomunales o intercorregimentales: impactan a dos o más comunas o corregimientos, surgen 
por iniciativa de la Administración Distrital y deben ser priorizados por la población civil de cada comuna.  

- Proyectos de continuidad: priorizados y/o ejecutados en el año 2024. 
 
Abordada la definición de cada una de las ideas y proyectos del Instrumento Anual de Gestión, Alicia explica los 
momentos que le siguen en el marco de la ruta: Documentación de las ideas de proyecto, recolección de insumos, 
formulación de los proyectos por cada una de las dependencias, difusión de proyectos y, por último, se define la 
matriz tarjetón. Las fechas para cada momento son: 
 

- Instrumento anual de gestión, hasta máximo el 2 de agosto del 2024 
- Recolección de insumos, desde el 2 hasta el 30 de agosto del 2024 
- Formulación de proyectos, desde el 1 de septiembre hasta el 11 de septiembre de 2024 
- Difusión de proyectos, desde el 11 de septiembre hasta el 11 de octubre de 2024 
- Matriz tarjetón, hasta el 15 de octubre del 2024  
- Alistamiento para la priorización, desde el 15 de octubre hasta el 21 de octubre de 2024 
- Comunicación y pedagogía de proyectos, desde el 21 de octubre hasta el 28 de octubre de 2024 
- votación ciudadana, 17 de noviembre 
- Ajuste al Plan de Inversión, del 18 de octubre hasta el 20 de noviembre de 2024 

 
En este punto, María Betty Herrera, presidenta de la Junta Administradora Local pregunta: ¿Vamos a seguir con las 
votaciones virtuales? 
 
Alicia Mosquera, responde: “es la Secretaría de Participación Ciudadana, en su momento, quien define la forma como 
se llevará a cabo el ejercicio de priorización”.  
 
Con lo anterior, se da por abordado el punto 2 del orden del día y se procede con la lectura del Instrumento Anual 
de Gestión. 
 
3. Lectura del Instrumento Anual de Gestión 

En un primer momento, la profesional territorial Alicia Mosquera procede a leer las 6 ideas de proyecto del Programa 
de Ejecución para el año 2025 viabilizadas para ser financiadas por recursos de Presupuesto Participativo: 
 

• Aplicar estrategias efectivas para el manejo integral de los residuos sólidos (basura, aceites domésticos, 
industriales y detergentes) 
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• Jornadas culturales por la convivencia vecinal, barrial y comunal 

• Manejo integral de residuos sólidos 

• Adecuar y construir una red continua de movilidad peatonal incluyente (andenes, puentes peatonales y 
rampas) 

• Estimular la creación de cadenas productivas por sectores de producción hacia atrás y hacia delante (canales 
de distribución) 

• Fortalecer los programas de sostenimiento, acompañamiento, financiación y seguimiento a unidades 
productivas existentes, a las PyME y emprendedores de la comuna con base en la asociatividad 

 
Luego, lee la idea de proyecto del Programa de Ejecución para el año 2025 NO viabilizada para ser financiada por 
recursos de Presupuesto Participativo: 
 

• Crear y fortalecer un sistema de gestión, seguimiento, monitoreo y evaluación del PDL de la Comuna 7-
Robledo 

 
Con respecto a esta idea NO viabilizada, Alicia aclara que el Departamento Administrativo de Planeación tiene una 
Estrategia que, dentro de su actividad misional, cumple con dicho objetivo, por lo cual no es viable para ser financiado 
por recursos de Presupuesto Participativo. 
 
Posteriormente, continua con la lectura de los proyectos estratégicos y orientadores, aclarando que estos proyectos 
tienen relación con las ideas de proyecto que se encuentran inmersas en el Planes de Desarrollo Local de la Comuna 
7 - Robledo. 
  

• Fortalecimiento en habilidades digitales y audiovisuales 

• Apoyo nutricional para población vulnerable 

• Construcción y mejoramiento de vías y obras complementarias 

• Casas de Música 
 
4. Definición de Proyectos de continuidad. 
 
Leídas estas ideas, Alicia procede a leer las ideas de continuidad del del Instrumento Anual de Gestión, para que la 
Junta Administradora Local seleccione entre éstas cuáles continúan en la Ruta de la Presupuestación Participativa. 
En este orden de ideas, la Junta Administradora Local decide utilizar la metodología de “mano alzada” y mayoría 
simple para que, entre los 6 ediles presentes, tomen la decisión de los proyectos que continúan para ser priorizado 
para la vigencia 2025.  
 
Antes de comenzar la votación, la edil Patricia Cardona realiza la siguiente acotación: “El año pasado la JAL tuvo que 
hacer una solicitud para que se incluyera al INDER y CULTURA para la priorización. Importante tener en cuenta los 
dineros que le faltan por ejecutar al INDER”.  
 
Dicho esto, Alicia continúa leyendo los proyectos de continuidad para realizar la votación por parte de los ediles.  
 

PROYECTO VOTACIÓN 



FO-GINF- 055 
 

Formato 
FO-GINF Acta de Reunión General  

 

Versión 3 

 

 

Apoyo para el acceso y permanencia para la educación superior  

A favor: 6 
En contra: 0 
Total: 6 
Aprobada: SI  

Asistencia social a la población adulto mayor. Comuna 7 - Robledo 

A favor: 6 
En contra: 0 
Total: 6 
Aprobada: SI 

Implementación de acciones de inclusión social para las personas con discapacidad, 
familiares y cuidadores de la comuna 7 - Robledo 

A favor: 6 
En contra: 0 
Total: 6 
Aprobada: SI  

 
Una vez seleccionados los tres proyectos anteriores y con el fin de mejorar el ejercicio de discusión y deliberación 
por parte de los ediles, Alicia Mosquera invita a los ediles a realizar un ejercicio previo de selección de los proyectos 
de continuidad, para que, una vez preseleccionados, sean sujetos a votación por parte de la Junta Administradora 
Local. La propuesta es aceptada por los ediles, quienes preseleccionaron los siguientes proyectos:  
 

NOMBRE DEL PROYECTO PRE- SELECCIÓN 

Fortalecimiento de instituciones y sedes educativas en la Comuna 7- Robledo en 
programas de educación media técnica, técnica, tecnológica y universitaria. comuna 
7 Robledo 

No preseleccionado 

Apoyo para el acceso y permanencia para la educación superior  

No preseleccionado 

Apoyo para el acceso y permanencia para la educación superior  

 No preseleccionado 

Apoyo para el acceso y permanencia para la educación superior  

 No preseleccionado 
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Apoyo para el acceso y permanencia para la educación superior  

 No preseleccionado 

Fortalecimiento del deporte, la recreación y la actividad física en la comuna 7 - 
Robledo 

Preseleccionado 

Prevención De La Enfermedad Y Promoción De La Salud En La Comuna 7 - Robledo Preseleccionado 

Implementación de acciones de inclusión social para las personas con discapacidad, 
familiares y cuidadores de la comuna 7 - Robledo 

No preseleccionado 

Asistencia social a la población adulto mayor. Comuna 7 - Robledo 

No preseleccionado 

Implementación De Estrategias En Seguridad Alimentaria En La Comuna 7 - Robledo 

No preseleccionado 

Prevención de las vulneraciones y promoción de los derechos de las niñas. Niños y 
adolescentes en la comuna 7 - Robledo. 

Preseleccionado 

Fortalecimiento En La Construcción De Una Cultura En Derechos Humanos, Paz Y 
Reconciliación En La Comuna 7 - Robledo 

Preseleccionado 
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Implementación de acciones de inclusión, reconocimiento y garantía de derechos a la 
población LGBTIQ+. Comuna 7 - Robledo 

Preseleccionado 

Atención psicosocial para la prevención de la violencia intrafamiliar en los hogares de 
comuna 7 - Robledo 

Preseleccionado 

Mantenimiento integral de quebradas en la comuna 7 - Robledo Preseleccionado 

Fortalecimiento de la convivencia y seguridad ciudadana en la comuna 7 - Robledo Preseleccionado 

Desarrollo de procesos de atención para la población joven de la comuna. Comuna 7 
- Robledo 

Preseleccionado 

Desarrollo De Capacidades Empresariales Que Generen Empleo En La Comuna 7 - 
Robledo 

No preseleccionado 

Consolidación de las escuelas de participación ciudadana para niños, niñas, 
adolescentes, jóvenes y adultos. Comuna 7 - Robledo 

Preseleccionado 

Fortalecimiento a las Organizaciones Sociales, Juntas de Acción Comunal, 
Asocomunal y Junta Administradora Local. comuna 7 - Robledo 

Preseleccionado 
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Fortalecimiento de Instancias y promoción de la participación y la movilización 
ciudadana. comuna 7 - Robledo 

No preseleccionado 
 

 
 
 
Con respecto al proyecto “Fortalecimiento de Instancias y promoción de la participación y la movilización ciudadana. 
comuna 7 – Robledo”, Maria Betty Herrera, presidenta de la Junta Administradora Local, sostuvo que: “el CCP hizo 
un reglamento y éste no está por ningún lado. No hay claridad frente a esto, por ello el dinero que se invierta debe ir 
para otras cosas”.  
 
Por otra parte, la edil Patricia Cardona afirma que: “desde la JAL pasamos petición para incluir proyectos de cultura, 
y se aprobaron para priorización. Sin embargo, a último momento no aparecieron”. 
 
Al respecto, el Profesional Universitario Fabian Mazo, del Departamento Administrativo de Planeación responde: 
“la JAL envío 3 veces oficio solicitando ideas de continuidad. En el primer oficio, sostuvieron que las del INDER y otras, 
sin especificar las otras. Luego, enviaron un segundo oficio diciendo incluir ideas de cultura, pero no cuál idea de 
cultura. Por último, enviaron un tercer oficio diciendo la idea, pero ya se había pasado el tiempo para incluirla (…) de 
cara al presente ejercicio, en la idea de agenda cultural pueden incluir las actividades de cultura”. 
  
Realizadas las anteriores intervenciones, Alicia realiza la lectura de los proyectos preseleccionados para realizar la 
votación. Los proyectos seleccionados, sin contar los 3 previamente aprobados para priorización participativa fueron:  
 

PROYECTO VOTACIÓN 

Apoyo para el acceso y permanencia para la educación superior  

A favor: 6 
En contra: 0 
Total: 6 
Aprobada: SI  

Asistencia social a la población adulto mayor. Comuna 7 - Robledo 

A favor: 6 
En contra: 0 
Total: 6 
Aprobada: SI 

Implementación de acciones de inclusión social para las personas con discapacidad, 
familiares y cuidadores de la comuna 7 - Robledo 

A favor: 6 
En contra: 0 
Total: 6 
Aprobada: SI  
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Prevención De La Enfermedad Y Promoción De La Salud En La Comuna 7 - Robledo 

A favor: 6 
En contra: 0 
Total: 6 
Aprobada: SI  

Fortalecimiento En La Construcción De Una Cultura En Derechos Humanos, Paz Y 
Reconciliación En La Comuna 7 - Robledo 

A favor: 6 
En contra: 0 
Total: 6 
Aprobada: SI  

Mantenimiento integral de quebradas en la comuna 7 - Robledo 

A favor: 6 
En contra: 0 
Total: 6 
Aprobada: SI  

Consolidación de las escuelas de participación ciudadana para niños, niñas, adolescentes, 
jóvenes y adultos. Comuna 7 - Robledo 

A favor: 5 
En contra: 1 
Total: 6 
Aprobada: SI  

Fortalecimiento a las Organizaciones Sociales, Juntas de Acción Comunal, Asocomunal y 
Junta Administradora Local. comuna 7 - Robledo 

A favor: 6 
En contra: 0 
Total: 6 
Aprobada: SI  

 
Realizada la votación y agotados los proyectos de continuidad, Alicia Mosquera procede a leer las ideas que quedaron 
por continuidad, concluyendo que son 18 las ideas que serán documentadas según lo establecido por la ruta e irán 
al ejercicio de recolección de insumos. 
 
La edil Patricia Cardona pregunta: ¿en la recolección de insumos se pueden sumar más ideas de proyectos? 
  
Alicia Mosquera responde: “No es posible sumar más ideas en la recolección de insumos”. 
 
Al respecto, Fabian Mazo agrega: “vamos a ir con 18 ideas de proyecto a la recolección de insumos. Es posible que, 
en recolección de insumos, se funcionen ciertas ideas ya que son afines entre sí. No es posible agregar ideas y eliminar 
ideas. Si deciden en recolección de insumos no sumarle a una idea, la dependencia la formula por el mínimo operativo, 
por ello es necesario ser corresponsables en la recolección de insumos”.  
 
María Betty Herrera, presidenta de la Junta Administradora Local, pregunta: ¿Cómo se organiza el dinero? 
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Fabian Mazo responde: “en la recolección de insumos estamos hablando de actividades, no de recursos. Sugiero, 
entonces, que le pidan el histórico a las dependencias para que tengan un marco de referencia en la recolección de 
insumos. En este espacio, recordemos, se habla de actividades, números de beneficiaros, alcances y lugares”.  
 
5. Encuesta estrategias de seguimiento SPC 
 
Terminadas las intervenciones, Alicia Mosquera invita a realizar la Encuesta estrategias de seguimiento de la 
secretaria de Participación Ciudadana en cumplimiento del punto 5 del orden del día y, siendo las 4:10 pm, da por 
concluida la intervención.   

CONCLUSIONES 

1 
 Continúan en la ruta de presupuesto participativo 18 ideas distribuidas así: 6 ideas del Programa de 
Ejecución 2024; 4 Proyectos Estratégicos u orientadores; 8 proyectos de continuidad.   

2 
 Queda por definirse el espacio o los espacios, las fechas, la hora y el lugar para el ejercicio de recolección de 
insumos, el cual debe realizarse antes del 30 de agosto.  

DOCUMENTOS ANEXOS 

1 Presentación IAG.pptx  

2 MtzC7_220724_IAG 

2 AsC7_220724_IAGExt 

3 AsC7_220724_IAGInt 

 

Tareas asignadas en la reunión Responsable 
Fecha de 

compromiso 

 Sin tareas asignadas N/A N/A 

 

 
 
Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 22/07/2024 
 

 

 
 

Profesional Territorial 
Departamento Administrativo de Planeación 
 
 

PROXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha N/A 

https://1drv.ms/p/c/7186888c890b954e/EfOblV0jJThOmcNbN7RQrlIBPI6_n7XJBfFWHyvvAoQqNw?e=PJmDVV

